
  

 

 
G/TBT/N/USA/1871/Add.1 

16 de enero de 2023 

(23-0372) Página: 1/2 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original: inglés 

 

  

NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 16 de enero de 2023, se distribuye a petición de la delegación 

de los Estados Unidos de América. 
 

_______________ 

 
 
Título: Determinations Regarding Portable Fuel Container Voluntary Standards Under the Portable 
Fuel Container Safety Act (Determinaciones relativas a las normas de aplicación voluntaria aplicables 

a los depósitos de combustible transportables en virtud de la Ley de Seguridad de los Depósitos de 
Combustible Transportables). 

 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[ ] Publicación de la medida notificada - fecha: 

[ ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 

[ ] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 
de dónde se puede obtener el texto1: 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

[X] Otro motivo: 
Las determinaciones de la Comisión de Seguridad de los Productos de Consumo (CPSC) 

formuladas en virtud de la Ley de Seguridad de Depósitos de Combustible Transportables 
sobre las normas ASTM F3429/F3429M-20, ASTM F3326-21 y la sección 18 de la Norma 
UL 30:2022 que se mencionan en el documento notificado entrarán en vigor como 

normas de seguridad de los productos de consumo el 12 de julio de 2023 conforme a lo 
previsto en la ley. 
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-01-13/html/2022-28325.htm 
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-01-13/pdf/2022-28325.pdf 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/USA/23_0443_00_e.pdf 

 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 

interpretativos. 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-01-13/html/2022-28325.htm
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-01-13/pdf/2022-28325.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/USA/23_0443_00_e.pdf
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Descripción: TÍTULO: Determinations Regarding Portable Fuel Container Voluntary Standards 
Under the Portable Fuel Container Safety Act (Determinaciones relativas a las normas de aplicación 
voluntaria aplicables a los depósitos de combustible transportables en virtud de la Ley de Seguridad 
de los Depósitos de Combustible Transportables). 

ORGANISMO: Consumer Product Safety Commission (Comisión de Seguridad de los Productos de 
Consumo) 

MEDIDA: Determinaciones 

RESUMEN: En la Ley de Seguridad de Depósitos de Combustible Transportables, de 2020, se estipula 
que la Comisión de Seguridad de los Productos de Consumo (la Comisión) debe promulgar una 
norma por la que se exija que los depósitos de combustible transportables incluyan dispositivos para 
sofocar llamas que impidan su propagación dentro del depósito, a menos que la Comisión determine 

la existencia de una norma de aplicación voluntaria aplicable a los dispositivos para sofocar llamas 
que impiden su propagación dentro del depósito. La Comisión anuncia en el documento notificado 
que ha determinado la existencia de tales normas de aplicación voluntaria para todas las clases 

conocidas de depósitos de combustible transportables. Por consiguiente, la Comisión no promulgará 
una norma definitiva y, de conformidad con la Ley de Seguridad de Depósitos de Combustible 
Transportables, las prescripciones de dichas normas de aplicación voluntaria se considerarán normas 

de seguridad de los productos de consumo en el marco de la Ley de Seguridad de los Productos de 
Consumo. 

FECHAS: Las determinaciones formuladas por la Comisión en virtud de la Ley de Seguridad de 
Depósitos de Combustible Transportables sobre las normas ASTM F3429/F3429M-20, ASTM F3326-

21 y la sección 18 de la Norma UL 30:2022 que se mencionan en el documento notificado entrarán 
en vigor como normas de seguridad de los productos de consumo el 12 de julio de 2023 conforme 
a lo previsto en la ley. 

La determinación notificada, así como el aviso de publicación notificado con la signatura 
G/TBT/N/USA/1871, se identifican con el número de expediente CPSC-2022-0017. La carpeta que 
figura en el sitio web Regulations.gov, en https://www.regulations.gov/docket/CPSC-2022-

0017/document, brinda acceso a los documentos principales, así como a las observaciones recibidas. 

También es posible consultar la documentación en Regulations.gov realizando una búsqueda por 
número de expediente. 

__________ 

https://www.cpsc.gov/Regulations-Laws--Standards/Voluntary-Standards/Topics/Fire-Safety-of-Portable-Fuel-Containers
https://www.cpsc.gov/Regulations-Laws--Standards/Statutes/Summary-List/Consumer-Product-Safet-Act
https://www.cpsc.gov/Regulations-Laws--Standards/Statutes/Summary-List/Consumer-Product-Safet-Act
https://www.astm.org/f3429_f3429m-20.html
https://www.astm.org/f3326-21.html
https://www.astm.org/f3326-21.html
https://standardscatalog.ul.com/ProductDetail.aspx?productId=ULC30_10_S_20220429
https://eping.wto.org/es/Search?domainIds=1&documentSymbol=usa%2F1871
https://www.regulations.gov/docket/CPSC-2022-0017/document
https://www.regulations.gov/docket/CPSC-2022-0017/document
http://www.regulations.gov/

